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VERSIÓN PÚBLICA 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento”



CONVENIO INDIVIDUAL DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE DE INVERSION DEL FONDO
MESOAMERICANO DE SALUD No. GRT/HE-14650-ES, GRT/HE-14651-ES.

ORDEN DE COMPRA
ORIGINAL

Señores                                                                                                                   
D´OFFICE, S.A. DE C.V. 
Dirección: Ave. Bernal, # 11, Ciudad Satélite, San Salvador
Teléfono: 2274-1640; 2504-9059
Correo: veronica@doffice.com.sv
NIT: 
Presente

Orden de Compra N° 417/2016
Proceso  de  Comparación  de  Precios:  No.  SM2015-2-35-CP-B-
MINSAL/35  denominado:  “ADQUISICION  DE  EQUIPO
ELECTRODOMESTICO,  MOBILIARIO  Y  ACCESORIOS  DE  OFICINA
PARA  RE-CONOCIMENTO  AL  DESEMPEÑO  A  LOS  ECOS
ESTABLECIDOS EN LOS MUNICIPIOS DE    SALUD   MESOAMERICA”,
Fondos: BID
Fecha: 15 de noviembre de 2016

Solicito a ustedes se sirvan prestar los bienes, objeto de la presente Orden de Compra, en un periodo no mayor a treinta
días calendario contados a partir de la distribución de la Orden de Compra.

Dependencia solicitante: 
DIRECCION DE PRIMER NIVEL DE ATENCION

Forma  de  pago:  30  días  como  máximo,  posterior  a  la
presentación de la factura

ITEM CODIGO MINSAL DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO PAIS DE ORIGEN
DEL BIEN

UNIDAD CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

 (IVA incluido)

PRECIO TOTAL 
(IVA incluido)

1 60902135

CAFETERA ELÉCTRICA
Descripción
Nivel de agua visible, el goteo deberá suspenderse al
retirar la jarra, porta filtro pivotante, placa calefactora
que mantiene el café caliente a 80º C.
Interruptor  luminoso  de  encendido/apagado,  jarra
térmica  con  tapa  diseñada  para  servir  directa  y
cómodamente.
Capacidad para 12 tazas 
Espacio para guardar el cable de alimentación.
Características Mecánicas
Deberá estar hecha de materiales resistentes al calor y
uso constante.
Características Eléctricas
Voltaje: 115 VAC +/-5%,
Frecuencia: 60 Hertz.
Información Técnica Requerida
Manual de operación.
Garantía
Garantía contra desperfectos de fabricación de un año
a partir de la fecha de recepción del equipo.
Condiciones de Recepción
Deberá  entregarse  en  buen  estado  a  entera
satisfacción  del  encargado  de  administrar  y  dar
seguimiento al cumplimiento del Contrato.
Marca: Black and Decker
Modelo: CM120

México C/U 5 $50.00 $250.00

4 60203150 DISPENSADOR  DE  AGUA,  DE  DOS  VÁLVULAS  PARA
FRIO Y CALIENTE, CON ADAPTACIÓN A GARRAFA
Descripción y Características Mecánicas
Maquina dispensadora de agua.
Que pueda soportar una garrafa de agua de 5 galones.
Temperatura aproximada de trabajo agua fría: 10°C.
Temperatura aproximada del agua caliente: 90°C.
Con  seguro  para  la  válvula  dispensadora  de  agua
caliente.
Que utilice gas refrigerante R-134 A 

México C/U 18  $  170.00  $  3,060.00 
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Fabricado en plástico de alto rendimiento.
Resistente, auto soportado tipo torre.
Fabricado  bajo  normas  de  calidad  ISO  9000,  con
autorización  de  comercialización  CE,  FDA  u  otras.
(Presentar documentación de respaldo vigente)
Características Eléctricas
Voltaje de: 115 VAC +/- 5%
Frecuencia: 60Hertz.
Fases: 1
Tomacorriente polarizado
Información Técnica requerida
Con la oferta:
Catálogo con especificaciones técnicas
Con el equipo:
Manual de Operación en idioma español o inglés.
Garantía
Garantía de un año contra desperfectos a partir de la
fecha de recepción del  equipo,  y  el  Compromiso de
existencia de repuestos para un periodo mínimo de 2
años.
Capacitación
El  suministrante  proporcionará  la  capacitación  y
comprenderá:

 La operación, limpieza y manejo del equipo.
 Mantenimiento preventivo y fallas más fre-

cuentes  del  equipo,  impartidas  al  personal
operador  y  técnico  de  mantenimiento  res-
pectivamente mediante un plan de capacita-
ción.

Condiciones de Recepción
Se entregará  a  entera  satisfacción  del  encargado de
administrar  y  dar  seguimiento  al  cumplimiento  del
Contrato.
Marca: MABE
Modelo: MFCSCCB2 

5 60206150 REPRODUCTOR DE DVD, SOBRE MESA, MULTIREGIÓN
Descripción
Equipo para reproducción de videos en formato DVD
Multiregión.
Capacidad para reproducir imágenes, audio y video en
diferentes  formatos  como:  MPEG  2/4,  MP3,  WMA,
WMV, MP4, AVI, JPEG.
Puerto  USB  para  reproducción  de  media  desde
memoria USB.
Con salidas de video compuesta, salida componente.
Salida de audio digital.
Incluye: control remoto
Características Mecánicas
Resistente, compacto.
Características Eléctricas
Voltaje:  115 VAC +/-5%, 60HZ
Fases: 1
Frecuencia: 60 Hz
Toma corriente macho polarizado
Información Técnica requerida
Manual de operación
Garantía
Garantía contra desperfectos de fabricación de un año
a partir de la fecha de recepción del equipo.

México C/U
2

 $    60.00  $     120.00 
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Condiciones de Recepción
Se entregará  a  entera  satisfacción  del  encargado de
administrar  y  dar  seguimiento  al  cumplimiento  del
Contrato.
Marca: Sony
Modelo: DBP-SR370

8 62502010

SILLA ERGONÓMICA SECRETARIAL CON BRAZOS
Descripción y Características Mecánicas
Silla  giratoria  con base rodable  de poliuretano de 5
rodos de 2”   aproximadamente, fabricada de nylon
reforzado u otro material más resistente.
Control  de  altura  regulable,  entre  un  rango
aproximado de 16” y 22”.
 Con brazos ajustables en altura, respaldo de espuma,
ergonómico reclinable y ajustable.
Asiento de espuma de hule, tapiz de tela, en material
resistente tipo damasco color negro.
Asiento: 44 cm de profundidad  y 45.5 cm de ancho
aproximadamente
Respaldo:  48  cm  de  alto  y  52  cm  de  ancho
aproximadamente
Peso aproximado: 10.5 kg
Capacidad de soportar pesos mayores de 250 lbs.
Información Técnica requerida
Con  la  oferta  deberá  presentar  catálogo  original  de
preferencia  en  idioma  castellano  o  traducido,
identificando claramente el modelo y especificaciones
técnicas.
Garantía
Garantía contra desperfectos de fabricación de un  año
a partir de la fecha de recepción del equipo.
Condiciones de Recepción
Se entregará  a  entera  satisfacción  del  encargado de
administrar  y  dar  seguimiento  al  cumplimiento  del
Contrato.
Marca: D´OFFICE
Modelo: WALTER

ITALIA C/U 3  $    70.00  $     210.00 

9 62502035 SILLA ERGONÓMICA SEMI EJECUTIVA CON BRAZOS
Descripción
Silla ergonómica semi-ejecutiva para ser utilizada en
ambientes administrativos.
Características Mecánicas
Sistema de regulación de altura de asiento.
Sistema neumático para fijar y mantener la altura.
Con apoyabrazos fijo.
Mecanismo  multiposicional  o  de  contacto
permanente.
Al  menos  5  ruedas,  de  fácil  maniobrabilidad  y
silenciosas
La  silla  debe  cumplir  con  los  procedimientos  de
construcción  certificados  por  el  estándar  ISO  9000.
(Presentar documentación de respaldo vigente)
Dimensiones
Dimensiones aproximadas de referencia:
Superficie del asiento: 45.5cm largo x 44 cm
Altura de respaldo: 49.5 cm
Altura ajustable entre: 40-50 cm
Capacidad mínima de carga: 250 lb

ITALIA C/U
9

 $    80.00  $     720.00 
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Materiales
Estructura  del  asiento  de  lámina  de  acero,  de  fácil
limpieza, resistente a la corrosión y a la aplicación de
desinfectantes de uso típico.
Base  de  tubo  de  acero,  con  base  de  nylon  en  el
interior, y forro de vinilo o materiales de mejor calidad
y  resistencia,  de  fácil  limpieza,  anticorrosivo  y
resistente  a  la  aplicación  de  desinfectantes  de  uso
típico.
Soporte del asiento en lámina de acero, acabado en
pintura.
Asiento,  apoyabrazos  y  respaldo  de  espuma  de
poliuretano, con forro de vinilo, lavable, resistente al
fuego, rotura, a la abrasión, solidez del color a la luz y
a la decoloración causada por el agua.
Ruedas  de  nylon,  con  30%  fibra  vetro,  60  mm  de
diámetro, rodos con pines de acero.
Garantía
Garantía contra desperfectos de fabricación de un  año
a partir de la fecha de recepción del equipo.
Condiciones de Recepción
Se entregará  a  entera  satisfacción  del  encargado de
administrar  y  dar  seguimiento  al  cumplimiento  del
Contrato.
Marca: D´OFFICE
Modelo: ALEX

10 62502080

SILLA PLEGABLE METÁLICA 
Asiento y respaldo acolchado sobre lámina de hierro
de 1/32” o mejor, acabado liso. 
Patas de tubo redondo o elíptico de 5/8”  de diámetro
aproximadamente calibre No.18.
Acabado liso,  pintura de la estructura color  negro o
café.
Regatón circular macizo o tacos de hule en las cuatro
patas.
Garantía
Garantía  contra  desperfectos  de  fabricación  de  6
meses a partir de la fecha de recepción del equipo.
Condiciones de Recepción
Se entregará  a  entera  satisfacción  del  encargado de
administrar  y  dar  seguimiento  al  cumplimiento  del
Contrato.
Marca: D´OFFICE
Modelo: PLEGABLE

EL SALVADOR C/U 6  $    45.00  $     270.00 

11 62502071 SILLA DE VISITAS SIN BRAZO (TAPIZADA)
Descripción y Características Mecánicas
Silla fija
Asiento  y  respaldo  acolchado  y  tapizado  con  tela,
sobre base de fibra de vidrio, poliuretano.
Patas de tubo  ovalado de 3 cms.,  de diámetro de 1.5
mm de espesor.
Acabado liso, pintura de la estructura color negro.
Regatón circular macizo o tacos de hule en las cuatro
patas.
Tapizado color negro o gris.
Garantía
Garantía  contra  desperfectos  de  fabricación  de  seis
meses a partir de la fecha de recepción del equipo.

ITALIA C/U
1

$    40.00 $       40.00
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CONVENIO INDIVIDUAL DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE DE INVERSION DEL FONDO
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Condiciones de Recepción
Se entregará  a  entera  satisfacción  del  encargado de
administrar  y  dar  seguimiento  al  cumplimiento  del
Contrato.
Marca: D´OFFICE
Modelo: ISOSCELE

12 62500310

SILLA PLÁSTICA
Descripción y Características Mecánicas
Silla plástica
Sin brazos
Dimensiones aproximadas: ancho 72 cm, fondo 72 cm.
Resistente  y  alta  durabilidad,  con  capacidad  de
soportar hasta 180 libras de peso
Surtido de colores
Garantía
Garantía  contra  desperfectos  de  fabricación  de  seis
meses a partir de la fecha de recepción del equipo.
Condiciones de Recepción
Se entregará  a  entera  satisfacción  del  encargado de
administrar  y  dar  seguimiento  al  cumplimiento  del
Contrato.
Marca: D´OFFICE
Modelo: RESINA

GUATEMALA C/U 63  $    12.00  $     756.00 

14 62501460

LIBRERA CON REPISAS
Descripción
Mueble metálico de dos puertas deslizables de vidrio,
con al menos tres entrepaños regulables.
Características Mecánicas
Fabricado en lámina de hierro de 1/32” de espesor.
Con pintura acrílica, secado al horno, color beige-café
Dimensiones
Dimensiones aproximadas: Alto 0.90 – 1.20 m
Fondo: 0.50 – 0.60 m
Frente: 0.90 – 1.00 m.
Garantía
Garantía contra desperfectos de fabricación de un  año
a partir de la fecha de recepción del equipo.
Condiciones de Recepción
Se entregará  a  entera  satisfacción  del  encargado de
administrar  y  dar  seguimiento  al  cumplimiento  del
Contrato.
Marca: D´OFFICE
Modelo: LIBRERA

EL SALVADOR C/U 4  $  125.00  $     500.00 

Nota: Para el pago de los bienes, la empresa contratada presentará a
la  Tesorería  de  la  Unidad  Financiera  Institucional,  factura  de
consumidor  final  en  duplicado  cliente  a  nombre  de  DONACION
CONVENIO  INDIVIDUAL  DE  FINANCIAMIENTO  NO  REEMBOLSABLE
DE INVERSION DEL FONDO MESOAMERICANO DE SALUD   GRT/HE-
14650-ES, GRT/HE-14651-ES. CATEGORIA DE INVERSION: 04 PILOTO
DE  PREMIO  POR  CUMPLIMIENTO,  adjuntando  orden  de  compra
debidamente firmada. En la factura correspondiente, en el apartado
de la descripción de los bienes entregados, deberá hacer referencia
al  número  y  concepto  de  la  Orden  de  Compra  suscrito  con  el
Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, detalle del pago menos
las retenciones correspondientes según la ley y líquido a pagar
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La  Dra.  Kenia  Astrid  Ayala,  Colaboradora  Técnica  Medica  de  la
Unidad  de  Gestión  DPNA,  será  la  contraparte  de  la  empresa
contratada, la cual puede ser contactada al 2205-7339.  

MONTO TOTAL ORDEN DE COMPRA IVA INCLUIDO $ 5,926.00

Monto  Total:  CINCO  MIL  NOVECIENTOS  VEINTISEIS  00/100  DOLARES  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  DE  AMERICA
(US$ 5,926.00) IVA INCLUIDO.

DONACION CONVENIO INDIVIDUAL DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE DE INVERSION DEL FONDO MESOAMERICANO DE
SALUD GRT/HE-14650-ES, GRT/HE-14651-ES.  CATEGORIA DE INVERSION: 04 PILOTO DE PREMIO POR CUMPLIMIENTO. Cifrado
presupuestario:  2016-3200-3-10-01-22-5-54114;  2016-3200-3-10-01-22-5-61101;  2016-3200-3-10-01-22-5-61102;  2016-3200-3-
10-01-22-5-61104.

La entrega de los bienes contratados será en la distribución siguiente: Almacén El Paraíso, Final 6a. Calle Oriente Nº 1105, Col. El
Paraíso, Barrio San Esteban S.S.
Nota:  En  caso  de  no  realizar  esta  negociación,  se  le  solicita  devolver  esta  orden  a  nuestras  oficinas  con  las  indicaciones
pertinentes. Favor leer las condiciones generales de la  compra en hoja anexa

Elaborado por                                        Autoriza por contratante MINSAL  Por Suministrante

F ________________________                                              F________________________                                      F__________________________.

LIC. WILLIAM ERNESTO DOMINGUEZ MARTINEZ            DRA. ELVIA VIOLETA MENJÍVAR ESCALANTE                   Nombre:

       JEFE UACI EN FUNCIONES                                                            MINISTRA DE SALUD                                               DUI:

                                                                                                                                                                                                       SUMINISTRANTE

CONDICIONES DEL SUMINISTRO

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

1-Someterse a las disposiciones legales del convenio de préstamo, aplicables al negocio de que se trata, renunciando
entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en el mismo.
2-  Garantizar  el  fiel  cumplimiento  de todas  y  cada  una  de  las  estipulaciones  contenidas  en  esta  Orden  de  Compra,
principalmente las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la
aplicación  de  las  sanciones  o  indemnizaciones  de  conformidad  a  lo  establecido  en  los  Documentos  Contractuales,  y
supletoriamente de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y su Reglamento de
aplicación.

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO

1-Pagar el valor de los bienes o servicios realizados previo los trámites legales, después que la Unidad solicitante, hayan
recibido los bienes a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas.
2- La Dra. Kenia Astrid Ayala, Colaboradora Técnica Medica de la Unidad de Gestión DPNA, vigilará el cumplimiento de la
presente Orden de Compra y será quien deberá dar seguimiento de la ejecución de la orden y que ésta se realice en el
plazo acordado y de acuerdo a las condiciones pactadas, en estricto apego a lo siguiente:    
a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, implementando para ello una Hoja de Seguimiento de Orden de
Compra.
b)  Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución de la orden de compra, remitiendo
copias a la UACI,  de todos los documentos.  En el expediente se documentará todo hecho relevante,  en cuanto a las
actuaciones y documentación relacionada con informes de cumplimiento de la orden de compra, modificaciones y actas de
recepción;
c)  Informar oportunamente sobre la ejecución de la Orden de Compra a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. El
informe podrá contener las recepciones provisionales, parciales y definitivas, incumplimientos, solicitudes de prórroga,
ordenes de cambio, resoluciones modificativas, etc.
d) Incluir en el informe de ejecución de la orden de compra, la gestión para la aplicación de las sanciones a los contratistas
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por los incumplimientos de sus obligaciones.
e) Solicitar  al  contratista,  en  caso  de  incrementos  en  el  monto  o  prórroga  en  el  plazo  de  la  orden  de  compra,  la
actualización de la garantía correspondiente. (No aplica)
f) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista y la Unidad solicitante, según el caso y demás funcionarios que se
hayan definido contractualmente definitivas de las adquisiciones de bienes o servicios, distribuyendo copias a las Unidades
correspondientes.
g)  Informar oportunamente a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, la devolución de garantías en caso que aplique,
inmediatamente después de comprobarse el cumplimiento de las cláusulas contractuales.
h) Gestionar ante la autoridad competente, las modificaciones a la Orden de Compra, una vez identificada tal necesidad,
anexando documentos que amparen dichos cambios.

Cualquier otra responsabilidad que establezca el convenio de préstamo y documentos contractuales.

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO

1. La  fecha de entrega del  suministro,  está  estipulada en la  presente Orden de Compra,  que reciba el  suministrarte
debidamente legalizada.
2. El suministro, al que la presente Orden se refiere será recibido a entera satisfacción del Solicitante, quien firmará, sellará
y fechará el acta de recepción de los bienes o servicios.
3. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones a la
misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente se tramitarán las modificaciones que
se soliciten por escrito y en las cuales las partes interesadas estén en un todo de acuerdo.
4. Las  obligaciones  que  contrae  el  Gobierno  por  medio  de  esta  Orden  de  Compra,  son  únicamente  para  con  el
suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables. 
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